
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Lograr que las ciudades y
los asentamientos
humanos sean inclusivos,
seguros, resilientes y
sostenibles.

11.a

Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales
positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales
fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y
regional.

Indicators
11.a.1
Número de países que cuentan con políticas urbanas
nacionales o planes de desarrollo regionales que a)
responden a la dinámica de la población, b) garantizan un
desarrollo territorial equilibrado y c) aumentan el margen
fiscal local

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
7.3
Cada Parte promoverá la participación del público en procesos de toma de decisiones, revisiones, reexaminaciones o actualizaciones distintos
a los mencionados en el párrafo 2 del presente artículo, relativos a asuntos ambientales de interés público, tales como el ordenamiento del
territorio y la elaboración de políticas, estrategias, planes, programas, normas y reglamentos, que tengan o puedan tener un significativo
impacto sobre el medio ambiente.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
26
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
11.2
Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
18.1
Women shall have the right to live in a healthy and sustainable environment.

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.1
Todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas y el carácter específico de sus prioridades
nacionales y regionales de desarrollo, de sus objetivos y de sus circunstancias, deberán:

4.1.f
Tener en cuenta, en la medida de lo posible, las consideraciones relativas al cambio climático en sus políticas y medidas sociales,
económicas y ambientales pertinentes y emplear métodos apropiados, por ejemplo evaluaciones del impacto, formulados y determinados a
nivel nacional, con miras a reducir al mínimo los efectos adversos en la economía, la salud pública y la calidad del medio ambiente, de los
proyectos o medidas emprendidos por las Partes para mitigar el cambio climático o adaptarse a él;

Convenio sobre la diversidad biológica
Convenio sobre la diversidad biológica

Mostrar todos los artículos
6
Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares:

6.b
Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes,
programas y políticas sectoriales o intersectoriales.

10
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

10.a
Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de
decisiones;

1

https://sdg.humanrights.dk/es/instruments?goal%255B0%255D=80&target=11.a
https://sdg.humanrights.dk/es/targets2%253Ftarget%253D11.a
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D27869
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2474
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2475
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2478
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2480
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2481
https://sdg.humanrights.dk/es/instrument%253D2483


14.1.a
Establecerá procedimientos apropiados por los que se exija la evaluación del impacto ambiental de sus proyectos propuestos que puedan
tener efectos adversos importantes para la diversidad biológica con miras a evitar o reducir al mínimo esos efectos y, cuando proceda,
permitirá la participación del público en esos procedimientos.

CNULD
Convención De La Naciones Unidas De
Lucha Contra La Desertificación

Mostrar todos los artículos
5
Además de las obligaciones que les incumben en virtud del artículo 4, los países Partes afectados se comprometen a:

5.b
establecer estrategias y prioridades, en el marco de sus planes y políticas nacionales de desarrollo sostenible, a los efectos de luchar contra
la desertificación y mitigar los efectos de la sequía;

5.c
address the underlying causes of desertification and pay special attention to the socioeconomic factors contributing to desertification
processes;
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